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Caucasia Ant, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012020-0002600 

Decisión: Aprueba liquidación crédito. 

 

Considerando la constancia secretarial que antecede, y, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del CGP, el despacho APRUEBA la liquidación del 

crédito, a favor del demandante Jhons Fredy Álvarez Graciano y a cargo de los 

demandados Rodrigo Lugo y Rosa Angélica Jiménez Tangarife, por las sumas de 

$494´860.951.63, $21´350.258.52 y $14´233.505.68, correspondiente a los tres 

(3) capitales dispuestos en el mandamiento de pago, por no ser objetada. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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